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MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN  DE LA DELEGACIÓN
TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y EMPLEO, EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE RESUELVE
EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  A  LOS  AYUNTAMIENTOS  PARA  LA  MEJORA  Y
MODERNIZACIÓN  DEL  COMERCIO  AMBULANTE  (MODALIDAD  CAM),
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2018.

Continuando la tramitación de las solicitudes de ayuda que han sido presentadas al amparo de la
Orden de 29 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  a  los  Ayuntamientos  para  la  mejora  y
modernización del comercio ambulante (BOJA núm. 148 de 3 de agosto de 2016), convocadas para el
ejercicio 2018 por Resolución de la Dirección General de Comercio de 30 de julio de 2018 (BOJA núm.
151, de 6 de agosto de 2018), se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 15 de noviembre se publica en la web oficial Propuesta  Provisional de Resolución
de  la  Delegación  Territorial  de  Conocimiento  y  Empleo,  en  córdoba,  por  la  que  se  resuelve  el
procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  a  los
ayuntamientos  para  la  Mejora  y  Modernización  del  Comercio  Ambulante  (modalidad  CAM),
correspondientes al ejercicio 2018.

Segundo. La Propuesta Provisional, junto con el Informe de Evaluación de fecha 14 de noviembre de
2018 han sido elaborados a partir de la información contenida en las solicitudes remitidas. 

Tercero. El artículo 4.a).2º del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras, establece como requisito
que deben reunir  quienes soliciten  la  subvención  “Que las  Ordenanzas  Reguladoras  del  comercio
ambulante en el Municipio hayan sido objeto del informe favorable del Consejo Andaluz de Comercio y
estén publicadas en el BOP [Boletín Oficial de la Provincia] correspondiente”.

Cuarto.  Procede  por  lo  tanto  continuar  la  tramitación  de  la  convocatoria.  Se  han  efectuado  las
comprobaciones  oportunas,  resultando  que  dos  de  los  ayuntamientos  solicitantes  no  cumplen  el
requisito de contar con el Informe Favorable del Consejo Andaluz de Comercio sobre sus respectivas
Ordenanzas Reguladoras. Se trata de los ayuntamientos de Peñarroya Pueblonuevo y Encinas Reales,
que por lo tanto no cumplen los requisitos para poder ser beneficiarios de las subvenciones  para la
Mejora y Modernización del Comercio Ambulante (modalidad CAM), ejercicio 2018.

Quinto. A partir de lo anterior, es procedente modificar en consecuencia los Anexos I y II conteniendo
la relación de entidades interesadas que reúnen los requisitos para ser beneficiarias y que han obtenido
la puntuación suficiente para obtener la consideración de beneficiarias provisionales.   
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Órgano competente para proponer.

El  órgano  instructor  es  el  Servicio  de  Comercio  dependiente  de  la  Delegación  Territorial  de
Conocimiento y Empleo en Córdoba, siendo sus funciones la evaluación de las solicitudes, la propuesta
provisional  de  resolución,  análisis  de  las  alegaciones  y  documentación  presentada  y  propuesta
definitiva de resolución como establece el apartado 13 del cuadro resumen y el artículo 15 del texto
articulado de las bases reguladoras tipo.

Segundo.- Régimen Jurídico.

Los expedientes indicados en los anexos de la presente Resolución se regirán por las siguientes
normas:

1.- La Orden de 5 de octubre de 2015 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

2.- La Orden de 29 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  a  los  Ayuntamientos  para  la
mejora y modernización del comercio ambulante (Modalidad CAM), (B.O.J.A. núm. 148 de 3 de agosto
de 2016).

3.-  Resolución de 30 de julio  de 2018 de  la  Dirección General  de Comercio,  por  la  que  se
convocan,  para  el  ejercicio  2018,  las  subvenciones  a  conceder,  en  régimen  de  concurrencia
competitiva, a los Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante (Modalidad
CAM), (B.O.J.A. núm. 151, de 6 de agosto de 2018).

4.- Extracto de la Resolución de 30 de julio de 2018 de la Dirección General de Comercio, por la
que se convocan, para el ejercicio 2018, las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia
competitiva, a los Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante (Modalidad
CAM), (B.O.J.A. núm. 151, de 6 de agosto de 2018).

5.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas (B.O.E. 02/10/2015).

6-. El Texto Refundido de la Ley de Comercio Ambulante, aprobado mediante Decreto Legislativo
2/2012, de 20 de marzo.

7.-  Real  Decreto  Legislativo  1/2013,  de  29  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y la
Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia
de género.
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8.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido
en su disposición final primera.

9.- Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por
el  Real  Decreto 887/2006,  de 21 de julio,  de acuerdo con lo  establecido en su disposición final
primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la ley.

10.- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

11.- Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2018.

12.-  Decreto  282/2010,  de  4  de  mayo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  los
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

13.- Ley 9/2007, de 22 de Octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

14.- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género de Andalucía.

15.-  Decreto  183/2003,  de  24  de  junio,  por  el  que  se  regula  la  información  y  atención  al
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).

16.- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

17.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.

Por  lo  expuesto,  teniendo  en  cuenta  cuantos  hechos  y  fundamentos  de  derecho,  y  demás
disposiciones de general y pertinente aplicación,

PROPONGO

Primero.- Entidades beneficiarias.
1.  Aprobar  la  nueva  relación  de  entidades  interesadas  que  reúnen  los  requisitos  para  ser

beneficiarias y que han obtenido la puntuación suficiente para obtener la consideración de beneficiarias
provisionales en la modalidad CAM de la subvención en materia de comercio ambulante, existiendo
crédito suficiente según la Resolución de 30 de julio de 2018, de la Dirección General de Comercio, por
la que se convocan, para el ejercicio 2018, las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia
competitiva, a los Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante (Modalidad
CAM), y con cargo a las aplicaciones indicadas en la convocatoria e identificadas en el ANEXO I por
orden de puntuación, como indica el art. 16.4 del texto articulado de las bases reguladoras tipo.

2. Aprobar la nueva relación de interesados por orden de puntuación obtenida en la valoración
previa que, cumpliendo los requisitos exigidos, no obtienen una puntuación suficiente para obtener la
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condición de beneficiarios provisionales por insuficiencia de crédito presupuestario con cargo a las
aplicaciones presupuestarias  señaladas en  el  punto  anterior,  quedando establecidos por  orden de
puntuación como beneficiarios suplentes en la modalidad CAM e identificados en el ANEXO II.

3. Expedientes modificados en el porcentaje o subvención respecto a la solicitud Anexo I:
La acción solicitada en el expediente CAM-2018-02 del ayuntamiento de Montemayor, conforme al

apartado “a.-Asfaltado, remodelación de accesos y obras de acondicionamiento”, del Cuadro Resumen
de la Orden de 29 de julio  de 2016,  proyecto “ Mejora y adecuación Aseos Mercadillo” tiene un
porcentaje de 27,38 y subvención de 3.821,53, por agotamiento del crédito presupuestario, conforme
a  la Resolución de 30 de julio de 2018, de la Dirección General de Comercio, por la que se convocan,
para el ejercicio 2018, las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, a los
Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante (Modalidad CAM).

4. El resto de solicitudes que no han sido admitidas por haber sido presentadas fuera del plazo
establecido, o por no cumplir los requisitos, han sido notificadas previamente, de forma individual, a los
interesados mediante Resolución motivada, según lo establecido en los artículos 12.3 y 13.3 del texto
articulado de las bases reguladoras.

Segundo.- Audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación.
Los cambios aprobados, no alteran los plazos establecidos en la Propuesta Provisional de fecha

15 de noviembre de 2018,  puesto que en ella se establece que las entidades PROVISIONALES Y
SUPLENTES deberán presentar junto al Formulario-Anexo II, la documentación acreditativa indicada en
el  apartado  15  del  Cuadro  Resumen  de  la  Orden  de  29  de  julio  de  2016,  la  cuál,  deberá  ser
acreditativa de los datos consignados en su solicitud, en cuanto a los requisitos, en las declaraciones
responsables.

La falta de presentación en plazo del formulario anexo II, dará lugar a la pérdida de la condición
de beneficiario provisional.

Tercero.- Notificación.

Conforme al  artículo 21 del texto articulado de las bases reguladoras tipo, en relación con el
apartado 19 del Cuadro Resumen de la Orden de 29 de julio de 2016:

Esta Propuesta Provisional se publicará en la página Web:
www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio/

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

EL JEFE DE SERVICIO DE COMERCIO 

Fdo: CRESCENCIO PEÑAS GARCÍA
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